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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén
por la que se autorí.za y declara de utilidad publica
en concreto la instalación de !alinea· eléctrica y cen­
tro de transformación que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa­
do en esta Delegación Provincial. a instancia. de ..Compañia Se­
villana de Electricidad. S. A.:>, co'ndomíeHioen Jaén, avenida
de Madrid, número 6, solicitando autoriz~i6nPára la instala­
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de impooi­
ción de servidumbre de paso de la .línea eléctrica; cüyas carac­
terísticas técnicas principales son las· SigUientes:

Línea de transporte de energía eléctrica en· cable subterrá­
neo para 20 kV., con 475 metros de longitud, con origen en el
centro de transformación denominado .. Plaza de Toros.. , existen­
te en Linares, y final en la nueva subestaCión de 250 kVA" a
construIr, denominada _Linarejos_.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en las Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decretó 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, Reglamento aprohado por Orden· ministerial
de 23 de febrero de 1949 y en la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la indicada línea y subestación
transformadora y declarar la utilidad pública de la misma a los
efectos de la imposición de la servidumbre. de, paso en las con­
diciones, alcance y limitaciones que establ~ce el Reglamento
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1900.

Jaén. 8 de septiembre de 1971.-El Delegado Provincial, por
delegación. el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Félix
CasaBas Laguna.-2.775-X-D.

RESOLUCION de la Dekgación Provincial. de Jaén
por la que se autoriza y declara de utilidad püblica
en concreto la instalación de la linea eléctrica )'
subestación. transfomUidora que se cita.

CumpUdos los tránütes reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial, a instancia de .Compañía
Sevillana de Electricidad, S. A .• , eóndomicUío en Jaén. Aveni­
da de Madrld, número 8, solicitando .alitorizaciórtpara la insta~

lación y declaración de utilidad· pública, a los efectos de la im­
posición de servidumbre de paso de la HneaeléCtrica cuyas ca­
racterísticas técnicas principales son . las siguientes:

Unea de transporte de energía eléctrica.. trifásica, en cable
subterraneo, para 25 kV., con origen en el centro de tn-üu;;for­
mación denominado _Fuente Nueva.. , en Alcalá la &al, para
alimentación de la nueva subestación transformadora de
250 kVA., .a construir. denominada "Carrera de las. Me:I·cedes.,
continuando la línea de igual tipo y tensión y con longitud oo·
tal de 750 metros hasta las casetas ..Fuente de la Mqra- y «Ro­
sario-.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de o'ctub:re;LeY- 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, Reglamentos aprobados por Orden ministe­
rial de 23 de febrero de 1949, y en la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar 1& instalación dé la indicada linea y subestación
transformadora y . declarar. la utilidad pública de la misma
a los efectos de la imposición de la servidu:r:nbre de paso en las
condiciones. a1cance·y·Umitaciónes que establece el Reglamento
de la Ley 1011966, aprobado· por Decreto 2619/1966~

Jaén. 8 de septiembre de 197L-El I)elegado provincial,por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Félix
Casella Laguna>-2.776-X~D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña por la que ge declara la utilidad pública
en concreto de la instaláción elécttica que se
cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 del De­
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se hace publico que por re~

sol:ución de esta Delegación Provincial de esta fechase ha de­
clarado la utilidad pública en concreto de ·umf linea aéreo­
subterránea de 170 metros de longitud, con origen en la linea
que alimenta la E. T...Chorís", dé la vUlade CarbaUo, y con
término en la E. T. a instalar en el bajo del mereado muni­
cipal. de 800 KVA .• relación de transformación 15,000 ±2,S·S-7,S
por l00/398~230/230-133 voltios y red de distribución suhtc­
rrltnea de 1.800 metros de longitud, que son propiedad de
la Sociedad ..Fuerzas Eléctricas del Noroeste,S. A.-, con do-

micilío en La CorUl'iR, ca1ie de Fernando Macías. htilnL't'Q 2,
en la fonna y con el alcance que se determinan en lü Ley 10/
1966, de 18 de marzo. sobre expropiación forzosa y saw:ienes
en materia de instalaciones eléctricas. y en su reglamento de
aplicación. aprobado por el Decreto que se deja mcnd0nado,

La Coruña, 24 de mayo de lif71.--El Delegado provincial,
Antonio Luis Escarti Valls.-2.980~D.

RESOLUCION de. la Delegación Provincial de Lugo
por la que se señala fecha. para. el levantamiento
de acta.s previas a la ocupación de las fincas que
8e citan.

Expediento de expropiación forzo:jl:\ que con carúetCJ do
urgencia y a tenor de lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 195·1 y dpmás
disposiciones cOTlcordant.es. se instruye por la AdmilJisiración
para la ocupación de los terrenos situados en las parroq uias
de- Villademoros, Castelo y Sarttalla. del término municipal de
Incio. de esta provincia, que son necesarios para la explota~

ción de las concesiones mineras denominadas «Impensadu", nú~

mero 4.571. y ..Pacita.. , número 4.320. de la provincia de Lugo,
de las que es· titular la Sociedad "Magnesitas de Rubián. S. A... ,
según resolución del Consejo de Ministros de B de octubre
de 1911.

En cumplimiento de lo ordenado en el articulo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa antes citada, se hace saber. en resu­
men, a todos los interesados en el expediente de referencia que
después de transcurridos como mínimo ocho días hábiles, a
Contar desde .elsiguiente ai de la publicación del presenta
anuncio en el .. Boletín. Oficial del Estado", se dará comienzo
al levantamiento. sobre el.terreno por el representante de la
Administración de las actas previas a la ocupación correspon­
dientes· ti, .la5 fincas situ:adas· en las parroquias que se men~

cionan del Ayuntamiento de Incio, señaladas con los núme­
ros 1al35 deja relacíónde bienes y derechos publicada en
el ..Boletín Oficial del Estado_ del día 2Sde mayo último, pre­
viniéndo a dichos interesados que en la respectiva notifícación
individual qUé mediante Cédula habrá de pracUcárseles. así
Como en el tablón de anUncios del indicado Ayuntamiento, se
sefialará con la debida antelacíón eldfa y hora en que, para
cada uno de ellos. tal diligencia habrá de tener lugar, y ad~
virtiéndoles tambien que. Q dichos actos podrán hacerse acom­
pañar de sus Peritos y de un N.otario si así lo estimasen con·
vertiente.

Lugo, 3 de noviembre de 197L-El Delegado provinciaL­
11.s07-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Agricul~

tura por la que se determina la potencia de ins­
crtpción de los tractores marca ",Fiat_, moddo 635 C.

Solicitada por ..Tractorfiat; S. A.-, la homologación genérica
de la potencia de los tractores que se citan y apreciada su
equivalencia. a ·efectos de su potencia de inscripción. con los
de la misma marca, modelo 655, cuyos datos homologados de
potencia y consumo fueron publicados en el ..Boletín Oficial
del Estado- de ·2 de sept1~mbre de 196B. esta Dirección General,
de conformidad con 10 dispuesto en la Orden ministerial de
14 de febrero de 1964. háce pública su Resolución de esta misma
fecha. por la que:

1. Las Secciones Agronómicas han sido autorizadas para re­
gistrar y matriCular los tractores oruga marca ..Fiat_, mode~

lo 655 c.
2. .La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido

establecida en 5S (cincuenta y dncol CV.

Madrid. 16 deoct.ubre de1971.-El Director general. P. D" el
Subdirector general de la Producción Agrícola. Luis Miró-Gra~
nada Gelabert.

RESOLUCION de la Dirección General de Gana­
dería .por la que se otorga el titulo de ..Ganadería
Diplomada» a la explotación ganadera, de ,,¡¡erma.­
nos Van Company", situada en la. fmca de~o.mt­
nada "Torre ribera,., sita en la provincia de Lenda>

Ilmo. Sr.; A solicitud de .Hermanos Van Company", para
que le fuese concedido el tH!lo de «Ganadería Diplomada,. a
la de su propiedad de la especie porcina de las razas «Large-


